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Reunidos á las ocho de la mañana 
en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación provincial los Sres. D. Anto
nio Villarino, D. Miguel Uorán, Don 
Francisco Cañón, D. Julián Llamas, 
D. Epigmenio Biistamtmte, D. Sa-
bas Martín Granizo, D. Eduardo 
García, en concepto de Vocales na
tos, y como suplentes D. Antonio 
Arrióla, D. Esteban Moran y Don 
Fernando Sánchez Fernández, coa
vocados al efecto, quedó constituida 
la Junta de este día para los fines á 
que se refiere el art, 14 de la le ; 
Electoral. 

En seguida por mí el Secretario, 
de orden del Sr. Presidente, di cuen
ta de las listas recibidas, por orden 
alfabético de Ayuntamientos, sien
do aprobadas por no tener reclama^-
ción alguna las correspondientes & 
los de Acevedo, Algadefe, Alija de 
los Melones, Ardóo, Arganza, As-
torga, Balboa, Barjas, Bembibre, 
Benavides, Bercianos del Camino, 
Berlanga, Boca de Huiirgano, Bo
rrenes, Brazuelo, Burón, Cabreros 
del Río, Cabriilanes. Cabafias-raras, 
Cacabolos, Calzada,Carapazas,Cam
po de la Lomba, Campo de Villavi-
del, Camponaraya, Canalejas, Cár
menes, Carraceile'.o. Carrizo, Carro
cera, CaFtilfalé, Castrillo do la Val-
duerua, Castrillo de los Polvozares, 
Castrocalbóu, Castrocontrigo, Cas-
trofuerte, Castromudarra, Castro-
podamc, Con, Cebanico, Cebroues 
del Río, Cimanes de la Vega, Cima-
nes del Tejar, Cistierna, Congosto, 
Corvillos de los Oteros, Cuadros, 
Chozas de Abajo, Cubillas de los 
Oteros, Cubillas de Rueda, Cubillos, 
Gorullón, Destriaua, Encinedo, El 
Burgo, Escobar, Púbero, Folgoso, 

Fresnedo, Fresno de la Vega, Fuen
tes de Carbajal, Galleguillos, Gor-
daliza, Grajal de Campos, Garrafe, 
Gordoncillo, Gusendos, Hospital de 
Órbigo, Igüeña, Izagre, Joara, Joa-
rilla, La Bafieza, La Ercina, Lagu
na Dalga, Laguna de Negrillos, La 
Pola de Gordón, La Robla, La Veci-
11a, Láncaru, La Vega de almanza, 
Las Orna ñas, Lillo, Los Barrios de 
Salas, Lucillo, Magaz, -Mansilla de 
ias Muías, Mansilla Mayor, Maraña, 
Matadeón, Matanza, Molinaseca, 
Murías de Paredes, Noceda, Oencia, 
Onzouilla, Oseja de Sajatnbre, Otero 
de Escarpizo, Pajares de los Oteros, 
Palacios de Ja Valduerna, Palacios 
del Sil, Puradaseca, Peranzanes, Pá
ramo del Sil, Prado, Posada de Val-
deón, Pozuelo del Páramo, Priaran-
za, Prioro, Puente de Domingo Fló-
rez. Quintana del Castillo, Quinta- • 
na del Marco, Quintana y Congosto, 
Quintanilla de Somoza, Rabanal del 
Camino, Regueras, Renedo de Val-
detuejar. Reyero, Riego de la Vega,' 
Rieilo, Rodiczmo, Ríosecode Tapia, 
Roperuelos,Sahagún, Sabelicés del 
Rio, Salamón,San Adrián del Valle, 
San Cristóbal, San Esteban de No
gales, San Esteban de Valdueza, 
San Jiísto de la Vega, San Manió de 
Moreda, San Millán de los Caballe
ros, San Pedro de Bercianos, Santa 
Columba do Curueño,Santa Colomba 
de Somoza, Santa Cristina, Santa 
Elena de Jaumz,Santa María delPá-
ramo, Santa María de Ordás, Sauta 
Marina del Rey, Santas Martas, San
tiago Millas, Saotovenia, Sariegos, 
Sobrado, Soto y Amio, Toral de los 
Guzmanes,Trabadelo, Truchas, Tur-
cia, Urdíales, Valencia de l i . Juan, 
Valdefiesuo, Valdefuentes, Valdelu-
gueros, Valdemora, Valdepiélago, 
Valdepolo, Valderas, Valdorrey, Val-
derrueda, Valdesamario, Val de San 
Lorenzo, Valdeteja, Valdevimbre, 
Valverde del Camino, Valverde En
rique, Vallecillo, Vegacervera, Ve

ga de Infanzones, Vegamián, Vega-
rienza, Vegas del Condado, Vega-
quemada, Villablino, Villabraz, V i -
llacé, Villadangos, Villadecanes, Vi-
llademor de la Vega, Villafer, Villa-
franca del Bierzo, Villagatóo, Villa-
mandos, Villamaíláo, Villamartín de 
D. Sancho, Villamegil, Villamizar, 
Villamol, Viliamoután, Villamora-
tiel, Villanueya delas'Manzanas, Vi-
Uahornate, Villaquejida, Villarejo, 
Villares, Viílasabariego, Villaseláti, 
Villaturiel, Villayerde de Arcayos, 
Villayandre, Villazauzo y Zotes. 

Aprobadas las anteriores listas 
fueron examinadas las de los restan
tes Ayuntamientos en que se han 
presentado reclamaciones de inclu
sión y de exclusión, dando cuenta 
por orden alfabético. 

A hares 
Por el Sr. Villarino se indicó que 

no.procedía aprobar la lista 2." que 
esté Ayuntamiento presenta en con
formidad al art. 13 de la ley Elec
toral por no estar justificada la iu -
capácidad, y no haber, por lo tanto, 
motivo alguno fundado para la ex
clusión. 

El Sr. Bustamante se opuso á lo 
propuesto por el Sr. Villarino, por 
entender que en el expediente apa
rece comprobada la incapacidad de 
que se trata, y que por lo tanto, se 
halla la lista 2.' formada con arre
glo á la ley. 

Álmaiiza 

Se dió cueuta do las reclamacio
nes de inclusión y exclusión figura
das en las listas 7 . ' 8 . ' de las remi
tidas por este Ayuntamiento. 

Armunia 

También se conoció de las exclu
siones que esto Ayuntamiento figu
ra en la lista 8.' do las remitidas á 
esta Junta provincial cumpliendo 
lo prevenido en el art. 13 de la ley 
Electoral. 

Benuut 
El Sr. Villarino formuló reclama

ción para que fuesen incluidos en 
las listas electorales varios electo
res de este Ayuntamiento que ha
biendo hecho sus reclamaciones ver
bales ante la Junta municipal, no les 
fueron admitidas, lo cual, no obstan
te, tienen derecho á ser electores 
con arreglo á la ley, y pide, por lo 
tanto, su inclusión. 

Contestándole el Sr. Bustamante 
que al no justificar ese derecho en 
forma debida, obró la Junta munici
pal dentro de sus facultades al no fi
gurarles en la lista de reclamación 
de inclusiones. 

Asimismo se conoció de las re
clamaciones de exclusión de dos 
electores, por lo que'hHce al primer 
Distrito- de dicho Ayuntamiento, y 
de la de inclusión de otros dos refe
rentes al segundo. 

Bercianos del Páramo 
Se dió cuenta de las inclusiones 

de electores que se presentan en es
te Ayuntamiento, tanto en el primer 
Distrito como en el segundo, y de 
las exclusioues que se pideu por ha
ber perdido la vecindad unos y por 
haber fallecido otros. 

Soñar 
Conoció la Junta de la lista do re

clamaciones de inclusión de electo
res del primero y del segundo Dis
trito, pidiendo la palabra el Sr. Bus
tamante para manifestar que no se 
hallaban justificadas esas reclama
ciones de inclusión. 

llustillo del Páramo 
Igualmente conoció la Junta de 

las reclatnaciondá de inclusión de 
este Ayuntamiento, las cuales for
muló ante la Junta municipal el Vo
cal D. Julián Francisco. 

Castrillo de Cairtra 
Se dió cuenta de la reclamación 

del Vocal de la Junta municipal Don 



Simón Domínguez pidiendo se figu
re un elector en el segundo Distrito, 
que se dond» tiene su residencia, y 
se le excluya del primero, en donde 
actualmente se halla incluido. 

Castrotierm \ 
I 

Se dió cuenta de la reclamación 
que se presentó en este Ayunta
miento pidiendo la inclusión de un 
elector. 

Qradefes 
Igualmente conoció la Junta de 

las reclamaciones de inclusión for
muladas ante la municipal, y de la 
presentada por el Sr. Bustamante 
pidiendo la exclusión de D. Salustia-
no Valladares por constarle, dice, 
haber sido declarada incapacitado 
para el cargo de Concejal, como 
deudor á los fondos municipales. 

León 
Se conoció de las reclamaciones 

de inclusión formuladas en este 
Ayuntamiento, y de la de traslado 
de electores de un Distrito á otro 
por cambio de domicilio; de la lista 
remitida por el Ayuntamiento de 
los electores que deben ser elimina
dos del censo por ser pública y no
toria su ausencia de esta capital; de 
la reclamación verbal hecha por el 
Vocal de esta Junta provincial señor 
Sánchez Fernández, pidiendo la in
clusión de D. Facundo Gutiérrez 
Fernández y D. Pablo Oblanca y 
Oblanca, como también' de la pre
sentada por el Vocal Sr. Mcrán (Don 
Miguel) para que se incluya á Don 
Andrés Fernández Fortún y á Don 
Raimundo Martin Graniz"; y por 
fin de la reclamación de los señores 
Almuzara, Presidente,y Vocal, Bus
tamante, para que se figure al pri
mero en el Distrito 2.°, Sección 1.', 
y al segundo en el Distrito 3.°, Sec
ción 1.', donde actualmente residen 

Llamas de la Mibera 
Se dió cuenta de la reclamación 

do D. Jenario Diez Campelo solici
tando la inclusión en las listas de 
varios electores,sin decir á qué Dis
trito corrésponden. 

Matallanu 
La Junta conoció de las reclama

ciones de inclusión tanto por lo que 
se refiere al primer Distrito como al 
segundo. 

Ponferrada 
El Sr. Villarino propuso se inclu

yesen en las listas, por reunir las 
condiciones de la ley, á D. José Ca
lleja Courel, D. Mauuel Feijóy Don 
Angel Carreño Buitrón, los dos pri
meros en el l.0' Distrito, 1.' Sec
ción, y el segundo en la 2.* Sección 
del 1." Distrito, donde tienen su re
sidencia. 

ElSr.Bustamante.se opuso á la 
reclamación por no estar justificada. 

Riailo 

Se dió cuenta de la reclamación 
de inclusión hecha en la Junta mu

nicipal por el Vocal D. Feliciano 
Fernández, usando de la palabra el 
Sr. Bustamante para oponerse á 
ella por no venir justificada. 

Sanado 

Se leyó la lista 8,' de reclamacio
nes de exclusión, que comprende 
tres electores. 

Toreno 
Por el Sr. Villarino se formuló re

clamación de inclusión respecto de 
varios individuos que tienen dere-
recho á figurar en el censo por reu
nir las condiciones prevenidas en el 
art. 1.* de la ley. 

El Sr. Bustamante usó de la pa
labra en contra, porque no se ha 
justificado ese dorecho según debia, 
ni unido la documentación necesa
ria para que la Junta pudiera resol
ver según procediera. 

Vaga de Espinareda 
Se conoció de las reclamaciones 

de inclusión que se han formulado 
en esté Ayuntamiento tanto en el 
I.ar Distrito como en el 2.°, usando 
de la palabra el Sr. Bustamante pa
ra oponerse á la inclusión, porque 
no se halla documentada. 

Vega de Valcarce 
Asimismo se dió cuenta de las 

reclamaciones de inclusión y de ex
clusión presentadas ante la Junta 
de este Ayuntamiento, las cuales 
hacen referencia á los dos Distritos 
en que se halla dividido el término 
municipal, 

i VillaquUamhre 

También se conoció de la lista de 
reclamaciones de inclusión remitida 
por este Ayuntamiento, que com-

: prende dos electores. 

VUlatala 

Por último, entendió la Juirta en 
las reclamaciones de inclusión for
muladas en este Ayuntamiento, co
mo también del acuerdo de la ma
yoría de la Junta municipal, por el 
que se reduce á un solo Distrito y 
Sección los dos que tiene hoy esta
blecidos, por ser más cómodo y eco
nómico. 

Sr. Presidente: Una vez que se ha 
dado cuenta de todas las reclama
ciones de inclusión y de exclusión 
recibidas hasta el momento, queda 
terminada U sesión pública, pasan
do á resolver sobre cada reclama
ción en la forma dispuesta en la ley, 
siguiéndose el mismo orden alfabé
tico con que se dió cuenta, comen
zando por el Ayuntamiento de 

Alvares 

Vista la lista formada por el Ayun
tamiento, excluyendo por razón de 
incapacidad á los electores Alonso 
Alonso Bonifacio, Alonso Alonso 
(menor) Luis, Alvarez Arias Pedro, 
Merayo Alvarez Celestino y Sar
miento Blanco Julián, y conside

rando que no hay justificante nin
guno que demuestre que dichos se
ñores hubieren perdido el derecho 
electoral, ó que se hallan por otra 
causa indebidamente inscritos en las 
listas definitivas, ni la Junta muni
cipal lo comprueba en forma corres
pondiente, circunstancia necesaria 

•. para que pudiera privárseles del de-
' recho de sufragio, y del cual vienen 

disfrutando por hallarse inscritos en 
el libro del Censo, se acordó por ma-
yoria no haber lugar á su exclusión 
por razón de incapacidad ni por otra 

i causa, y que continúen figurando 
i como tales electores en el citado 
j Ayuntamiento. Y como quiera que 

la exclusión pudiera ser constituti
va de delito, ya que no aparece mo
tivada en forma alguna, se acordó, 
también por mayoría, poner el he
cho en conocimiento de los Tribu
nales á los efectos que procedan. 

El Sr. Morán (D. Esteban) disin
tió dé esta última resolución. 

El Sr. Bustamante, considerando 
que está justificada la exclusión por 
razón de incapacidad, y que ha po
dido perfectamente formarse la lis
ta 2.' de las remitidas tal cual lo 
hace ia Junta municipal usando de 
sus facultades, fué de opinión que 
procedía el que se aprobasen las lis
tas en la forma que aparecen, sin 
que hubiere lugar,por lo tanto, á re
mitir á los Tribunales ningún ante
cedente. 

Acto seguido quedaron aproba
das las demás listas formadas por la 
Junta municipal, y remitidas á esta 
provincial en cumplimiento álo pre
venido el art. J3 de la vigente ley 
Electoral. 

A ¡mama 
Conociendo de las reclamaciones 

do inclusión de esto Ayuntamiento, 
proponiendo sean iucluidos en el l i 
bro del Consi García Coude Francis
co y Cerezal Cano Jesús, de quien 
se acompaña certificación que justi
fica residen en Almanza desde el año 
1891 y partida de bautismo, y de la 
de exclusión de Kuiz Pérez Pedro, 
Liébana Tomás, que no figuran en 
el censo de 1895, y de la Tejedor 
Ruiz Victoriano y Puente Pérez 
Francisco, de quienes se remite cer
tificación de haber sido autorizados 
para implorar la caridad pública, se 
acordó reconocer el derecho electo
ral de los dos primeros, figurándo
les á debido tiempo en el censo y 
listas del Ayunt '.auto por reunir 
los requisitos necesarios al efecto; 
y que respecto á los dos siguientes, 
no figurando, como no figuran, en 
el libro del Censo ni en las listas, no 
hay para qué conocer de la exclu
sión que se reclama, la cual se 
acuerda para los dos electores si
guientes por hallarse comprendidos 
en la incapacidad que determina el 
núm. e." del art. 2 ° de la ley. 

Quedaron en seguida aprobadas 

las demás listas remitidas por la 
Junta municipal, cumpliendo asi lo 
prevenido en el art. 13 de la ley. 

Armunia 

De conformidad con la lista 8." re
mitida por la Junta municipal, se 
acuerda la exclusión del libro del 
Censo de los electores Alvarez Fer
nández Manuel y Travieso Saturni
no, que se dice han fallecido, y por 
lo tanto, debieron haberse incluido 
en vez de la lista de reclamaciones, 
en la l . ' de l art. 13; quedando en 
seguida aprobadas las demás listas . 
que se han remitido en cumplimien
to de esta disposición legal. 

Benuza 

Vista la reclamación formulada 
por el Sr. Villarino para que fueran 
incluidos en las listas electorales 
los electores siguientes; 

González Méndez Mateo, García 
Vega Samuel, González Domín
guez Mauuel, Martin Serafín, Do
mínguez Méndez Antonio, González 
González Lucas, Franco Santos Do
mingo, Santos Bodriguez Máximo, 
González González Benito, Palla A l 
varez Daniel, Alvarez González Jo
sé, Bodriguez Méndez Domingo, 
Rodríguez García Celestino, Alva
rez Valle Benito, Alvarez Valle Lo
renzo, Rodríguez Valle Benito, Ro
dríguez Méndez Gregorio, Rodrí
guez Rodríguez Pedro, Arias Vega 
Antonio, Lóp^z Vega Andrés, López 
Núñez Carlos, Cabrera Diez Leon
cio, López Palla Isidro, Domínguez 
Panizo Nemesio, Domínguez Palla 
Juan, López Moro Matías, Vega Ló
pez José, Calvo González Constan
tino, Palla Morán Lorenzo, Calvo 
López Angel, López y López José, 
Vega Alvarez Vicente, Vega Alva
rez Cristóbal, Lastra Cristóbal, Gon
zález López Joaquín, Arií.s Vega Ra
món, González Arias Calixto, Reme-
sal Prieto Alonso, Neiru Diego, 
Blanco Expósito Juan, González Ro
dríguez Juan, Blanco Bonifacio, Ló
pez Alvarez Pedro, Cabo Martínez 
Manuel, Prada Cabo Angel, Moro 
Juan, Calvo Caira Agustín, Vales 
Felipe, Vales García Pedro, Lordén 
Domingo, Blanco Expósito Indale
cio, Blanco Felipe, Blanco Cándido, 
Vales Antonio; y 

Considerando que esa misma re
clamación la formularon los intere-
sadosantela Junta municipal, quien 
acordó no admitírsela y que se con
signase asi en el acta por si les con
viniere acudir ante la Junta provin
cial del Censo, y toda vez que según 
se infiere de la reclamación son los 
interesados mayores do edad y reú
nen la condición de vecindad, y no 
hay nada que demuestre lo contra
rio para privarles del derecho elec
toral, antes al contrario, porel mis
mo acuerdo de la Junta municipal 
parece entenderse que reúnen los 
requisitos necesarios para ello, ya 
que en otro caso hubiese terminan-
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temente nfirmado é informado en 
sentido contrario á la pretensión, se 
acordó por mayoría concederles de
recho electoral y que se les figure 
en el libro del Censo en el Distri
to qoe les corresponda dentro del 
Ayuntamiento. 

El Sr. Bustsmante opinó no haber 
lugar á 1̂  inclusión que se solicita 
porque ningún dooumento se pre
senta paru comprobar el derecho 
electoral de los citados sujetos, en 
lo cual se fundó la Junta para no 
admitir su reclamación. 

Asimismo se acordó por mayoría 
no haber lugar á la exclusión de los 
electorales Vidal López José María 
y González López Linos, toda vez 
que no se justifica documentalmen-
te ni en otra forma que hayan per
dido el derecho electoral. 

El Sr. Bustatnante, conforme con 
lo propuesto por la Junta municipal, 
opinó por la exclusión, supuesto 
que ésta se acordaría con vista de 
los antecedentes que obraran en el 
Ayuntamiento. 

También quedó resuelto incluir 
en el censo electoral á López Viei-
ros José, que se le figura en la lista 
7.', la cual se aprueba como lo que- ! 
dan, con las variaciones indicadas, 
las restantes remitidas por la Junta 
municipal en conformidad á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Elec
toral. 

Serdanos del Páramo \ 

Reclamada por el individuo de la 
Junta municipal O. Eulogio Perre
ro Perrero la inclusión en las listas 
del primer Distrito de los siguientes 
sujetos: Chamorro Prieto Feliciano, 
Perrero P é r e z Jerónimo, Perrero 
Castrillo Marcelo, Mata Castrillo 
Cornelio; solicitando también que 
el elector Grande Perrero Clemente 
pase del 2.° Distrito al 1.°, y por el 
Vocal de la propia Junta D. Pedro 
Perrero Martínez la inclusión en el 
2.'' Distrito de Barrera Pérez Froilán, 
Malilla Gervasio, Blanco l'érez Fran
cisco y Lozano Aparicio Plácido; y 

Considerando que la Junta infor
ma favorablemente la innlusión, 
comprendiéndolos además en la lis
ta 3.', y que por lo tanto, deben 
sor incluidos en el libro del Censo, 
se acordó conceder derecho .electo
ral á los susodichos sujetos, y que 
se figure en el 2.° Distrito al elector 
Grande Peñero Clemente, que aho
ra se halla inscrito en el 1." 

Asimismo se conoció de la recla
mación de exclusión solicitada por 
los susodichos Vocales de la Junta 
municipal, pidiendo el primero que 
se excluyan, por haber perdido la ve 
ciúdau unos, y por haber fallecido 
otros, á Chamorro Rodríguez Lo
renzo, Fernáudez Francisco Manuel, 
Martínez Natal Benito, Paz Mata 
Gregorio, Martíuez Berjón Narciso, 
Sellara Gregorio, Tejedor Fernández 
Gregorio, Cabero Martínez Lorenzo, 

Fernández Joaquín, Francisco Teje
dor Miguel y Trapote García Diego, 
del primer Distrito, y el segundo la 
de Lozano Simón, Prieto Castella
nos Marcelo, Alonso Raimundo, 
Grande Calvo Joaquín, Martínez 
Francisco y Alvarez Martin,' co
rrespondientes al 2.° Distrito; y 
una vez que el informe de la Jun
ta es favorable á la exclusión, funda
da en las mismas causas que expre
san los reclamantes, y una vez que 
no ha habido oposición á ello ni se 
ha justificado ni alegado nada en 
contrario, se acordó excluir del l i 
bro del Censo á los referidos sujetos. 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas que la Junta muni
cipal ha remitido á la provincial 
conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 13 de la ley Electoral. 

Bailar 

Se dió cuenta de las reclamacio
nes de inclusión solicitadas para el 
primer Distrito, que comprende los 
siguientes sujetos: 

I Fernández García Francisco, Fer
nández Orejas Bernardo, Fernández 
Orejas Angel, González Rodríguez 
Isidro, Villa Diez Pedro, Rodríguez 
Julián, Villamandos Sáiz Maiiuel, 

i Muñiz Megiolo Manuel, Valcuende 
; Pablos José, González Cendón Au

relia no, García Felipe, Arias Calix
to, Ruiz Elias, Pérez Juan, Cienfue-
gos Luis, Aller Rodríguez Emilio, 
García Diez Pedro, Diez Alonso Ven
tura, Fernández Martínez Maximi
no, Valladares Mateo Nicesio, Sán
chez Llamazares Pedro, Lera Sán
chez (de) Cándido, García González 
FrancUcu, García González Loren
zo, García Diez Pedro, Herrero Juan, 
Población Diez Inocencio; y del se
gundo, Arguello Llamazares Pedro, 
•larcía Pueute Hilario, García Puen
te Pedro, Fernández Fernández Víc
tor, Pascual Fernández Aniceto, 
Fernández Fernández Ricardo, Ló
pez Martin, López Cosme, López del 
Río, Llamazares García Manuel, Ro
dríguez Diez Agustín, García Per
fecto, Hompanera Jesús, Hompane-
ra Acevedo Celso, García Cruz, Fer
nández Aller Gumersindo, Fuertes 
Gumersindo; y 

Consideraudo que la Junta muni
cipal nada informa acerca de la 
procedencia de la inclusión de estos 
individuos CMI las listas electorales,y 
que su omisión no ha de perjudicar
les en su derecho, cuando no se ha 
alegado cosa alguna que tienda de 
una manera directa ó inderecta á 
justificar que no concurren en los 
mismos las condiciones necesarias 
que exige el art. I . " de la ley Elec
toral, se acordó por mayoría incluir 
á los citados sujetos en el libro del 

Censo, figurándoles en la Sección 
correspondiente. 

El S'. Bustamante, teniendo en 
consideración que la Junta no ha 
emitido informe favorable y que fal
tan los justificantes necesarios al 
objeto de demostrar que concurren 
en los individuos comprendidos en 
la relación los requisitos que exige 
la ley para gozar del derecho elec
toral, fué de opinión que so des
estimase la reclamación de inclusión 
presentada. 

Quedaron en seguida aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta municipal en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley. 

Bustillo del Páramo 

En vista de la reclamación for
mulada por el Vocal de la Junta mu
nicipal D. Julián Francisco para que 
se incluya en las listas electorales 
eu el primer Distrito á Alegre Can
tón Prancisoo, Aparicio Campo Car
los, Franco Juan Manuel, Fuertes 
Matílla Pedro, Franco Trigal Fran
cisco, Franco Villadangos Blas, 
García Alegie Ceferíno, Juan Fran
co Teodoro, Miguólez Alvarez Joa
quín, Pérez Delgado Francisco, Su
ti l García Matías, Tr'gal Miguélez 
Rosendo, Vidal Martínez Eugenio y 
Velasco Domiuguez Antolíu; y de la 
presentada por el Vocal do la misma 
Junta D. Fidel Sarmiento para que 
se incluyan en el segundo á Alegre 
Honrado Matías, Castellanos Maria
no, Castellanos García José, Cantón 
Gascón Baldomero, Franco García 
Pedro, Juan Perrero Tomás, Miguó
lez Cantón Luis, Martínez Vega Eu
genio, Mielgo Vidal José, Natal Gar-
móu Enrique, Natal Alonso Fran
cisco, Quintanilla Carroño Máximo, 
Rodríguez Vidal José, S .t i l Franco 
Joaquín, Sarmiento y Sarmiento 
Joaquín, Sarmiento Vidal Fernando, 
Sarmiento y Sarmiento Nicolás, Su
til Natal Tomás, Seijas Gallego Mi
guel y Vaca Matilla Jerónimo: y 

Considerando que la Junta muni
cipal informa favorablemente la in-
clusióu, teniendo los individos que 
comprenden las relaciones indicadas 
la edad, vecindad y demás condicio
nes que exige el art. l."do la ley 
Electoral para ser electores, se acor
dó concederles derecho electoral y 
que se les incluya como tales en el 
libro del Censo. 

Se aprobaron las demás listas re
mitidas por la Junta municipal de 
este Ayuntamiento cumpliendo lo 
prevenido en ,el art. 13 de la ley 
Electoral. 

Castrillo de Catrera 

Conforme á lo acordado y propues
to por la Junta municipal, se acordó 
que el elector Domiuguez González 
Toribio pase á figurar del primer Dis

trito al segundo, que es, donde se
gún se indica, tiene su residencia. 

Se aprobaron las demás listas re
mitidas en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Elec
toral. 

Castrotierra 

Figurando en la lista 7." de recla
maciones de inclusión Fernández 
Rodríguez Esteban, y diciéndose en 
el acta levantada en la Junta muni
cipal que no se produjo reclama
ción alguua, se acordó por esta cir
cunstancia no haber lug'ir á lo que 
se solicita. 

Acto continuo fueron aprobadas 
las demás listas que la Junta muni
cipal ha remitido en cumplimiento 
á lo prevenido en el art: 13 de la ley 
Electoral. 

Gradefes 

Vistas las reclamaciones formu
ladas en este Ayuntamiento para 
que se incluyan en el libro del Cen
so á Fernáudez Diez Camilo, Ponche 
VillagráCelestino, Fernández Vida
les Pedro y Escobar Redondo Ri
cardo: 

Resultando que la Junta se funda 
para no iuformar favorablemente la 
inclusión de los dos primeros sujetos 
en que el Sr. Fernández Diez es mi
litar, Capitán del Ejército, y en que 
el Sr. Penche Villagrá ha interrum
pido su vecindad por habi/r estado 
sirviendo en los Cuerpos armados, 
uniéudose una certificación en que 
figura como residente en 1895 y 
1896, sin que se precise cosa alguna 
en contrario, informe que se da fa
vorablemente respecto á los otros 
dos sujetos indicados; y 

Considerando que no es funda
mento bastante el consignado por la 
Junta para negar el derecho electo
ral y no figurarles como electores á 
los dos sujetos indicados en el primer 
lugar, y.,menos teniendo en cuenta 
la forma en que aparece redactado 
el apartado 2.° del art. l .°de la ley • 
Electoral, que parece referirse á las 
clases é individuos de tropa, entre 
cuya denominación no se compren
de á los Oficiales y Jefes, quienes 
podrán tener en suspenso ese dere
cho mientras permanezcan en filas, 
peto no incapacidad para ser electo
res, por no hallarse incluidos en el 

. art. 2.° de la ley y tener lascondi-
¡ ciouea prevenidas en el 1.°, las cua

les también ronue Poncho Villagrá, 
: que figura como residente en 1895 y 
i 1896, siendo de suponer que sea na-
I tural del Municipio, ya que nada en 

oposición á esto se afirma, se acordó 
incluir como electores á los dos ci-

' tados sujetos en el libro del Censo 
electoral, inclusión que se extiende 
también á Fernández Vidales Pedro 
y Escobar Redondo Ricardo, para 



quienes es favorable el informe do 
la Junta municipal. . 

ED vista de la reclantación formu
lada por el Sr. Bustamante para que 
se excluya de las listas electorales 
á D.Salustiano Valladares, por cons
tarle haber sido declarado incapaci
tado para el cargo de Concejal, co
mo deudor á los fondos municipa
les; y 

Considerando que no se une justi
ficante ninguno por el cual se de
muestre que en el Sr. Valladares 
concurre el motivo de incapacidad á 
que se refiere el Sr. Bustamante, y 
no ha de ser suficiente una sola afir
mación para privarle del derecho 
electoral, se acordó por mayoría no 
haber lugar á la exclusión recla
mada. 

El Sr. Bustamante votó en contra. 
Acto seguido fueron aprobadas las 

demás listas remitidas por la Junta 
municipal cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley. 

León 

Reclamada por D. Angel Barreal 
la inclusión de Lozano Fernández 
Jesús, inclusión que favorablemen
te informa la Junta municipal; por 
D. Mcarrto Galán la de Cobos Ca
ballero Santifcgo y Cobos González 
Dionisio, cuyo ii.formn también es 
favorable, figurándoles además en 
la lista 3.', y por si mismo Gon
zález y González Lorenzo, con in
forme también favorable; y 

Considerando que dichos sujetos 
aparecen incluiilos en el padrón con 
más de dos años de residencia, se
gún re ulta de la certificación del 
acta que se ha remitido á esta Jun
ta provincial, y que tienen la edad 
prevenida en el art. 1." de la ley 
Electoral, se acordó comprenderlos 
en el libro del Censo, y que se les fi
gure en las listas electorales en el 
Distrito correspondiente. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber logar á incluir en el libro del 
Censu electoral,por manifestarse ex
presamente en el acta que no están 
empadronados, á Cimas Alvarez Jo
sé y Blanco Manuel, quienes tampo
co han presentado justificación al
guna en apoyo do su derecho ante 
esta Junta provincial. 

En vista do la reclamación pre
sentada por los Vocales de la Jun
ta provincial ü . Fernando Sánchez 
Fernández y 1). Miguel Morán, para 
que se incluyan á Gutiérrez Fernán
dez Facundo y Oblanca Oblanca Pa
blo, inclusión pedida por el 1.° 
de dichos señores, y á González For-
tún Andrés y á Martin Granizo Rai
mundo por el 2.°, y toda vez que 
dichos sujetos [levan más de dos 
años de residencia en esta capi
tal, son mayores de 25 años, y que 
reúnen las demás condiciones que 
exige para ser elector el art. I . " de 

la ley del Sufragio, se acordó por 
mayoría concederles derecho electo
ral, y que se les figure como tal en 
el libro del Censo en la Sección y 
Distrito correspondiente. 

El Sr. Bustamante votó en con
tra. 

A petición delSr. Almuzara, Pre
sidente, y del Vocal Sr. Bustamante, 
so acordó que se les figure al prime
ro en el Distrito 2.° Sección 1 .*, y al 
segundo en el Distrito 8." Sección 
1. *, que es adonde corresponden por 
haber mudado de domicilio. 

Asimismo se acordó trasladar á la 
Sección 2." del Distrito 3.°al elector 
Oria Ruiz Ramiro, según lo solicitó 
por escrito ante la Junta municipal. 

Conforme á lo indicado por la Jun
ta municipal, se acordó eliminar 
de las listas electorales, por ser pú
blica y notoria su ausencia de esta 
capital, según manifiesta en su re
lación dicha Junta, á los electores 
del 1." Distrito, l . " Sección, Gómez 
García Federico, Gayosa González 
Manuel, Meléudez Lucio; 2.• Sec
ción, Castro (de) Apolinar, Jiménez 
Suárez Joaquín, Millán Balbuena 
Bernardo, O idás Alvarez Angel; 
2. ° Distrito,'!.' Sección, Alonso Zori
ta Emilio, Castro Valero Juan (de); 
2.* Sección, Alonso Conde Ramón 
y Nicolás, Gascón y Gil José, Gu-
llón Iglesias Vicente; H.or Distrito, 
1." Sección, Gayoso Verdejo Fran
cisco, Sanz Enrique; 4.° Distrito 2." 
Sección, Fandiño Pérez Juan An
tonio. 

Fueron después aprobadas las de
más listas remitidas por la Junta 
municipal en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Elec
toral.. 

Eutra en el salón el Vocal de la 
Junta D. Alejandro Alvarez. 

Llamas de h Hiiera. 

Considerando queD. Jenaro Diez 
Campelo solicita la inclusión en las 
listas, pero sin decir á qué Distrito 
corresponden, ni presentar docu-
mentoalgunoque justifiquesu recla
mación, de los sujetos siguientes: 
Ignacio Román, Alvarez del Río Lo
renzo, Diez Suárez José, Diez y Diez 
Santos, Marcos Diez Melquíades, 
Marcos Diez Felipe, García y García 
José, Reguera Cadenas Tomás, A l 
varez Arias Pedro y García Blanco 
Manuel, y siendo desfavorable n í a 
inclusión el informe de la Junta y 
no habiéndose unido documento al
guno que demuestre la procedencia 
de la reclamación, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión que se inte
resa. 

Acto seguido se aprobaron las de
más listas remitidas por la Junta 
municipal cumpliendo lo prevenido 
en el art. 13 de la ley del Sufragio. 

JUalallana 

Vista la lista de reclamaciones de 
inclusión en que figuran, por lo que 

hace al l.ír Distrito, los sujetos si
guientes: 

Alonso Santiago, Alonso Crespo 
Francisco, Alda Jubera Santiago, 
Blanco Francisco, Blanco Ambrosio, 
Brugos Segundo, Srtigos Alonso, 
Diez Bonifacio, Diez García Loren
zo, Escudero Horacio, Fernández 
Pedro, Gutiérrez Juan, González 
Castañón Juan, García Isidoro. Gu
tiérrez (menor) Francisco, Morán 
Diez Francisco, Osorio Manuel, Ro
bles Gutiérrez Aurelio, Tascón Pas
cual, Tascón Gutiérrez Primo, Villar 
Reguera Francisco, Vázquez Macho 
Pedro; y referentes al 2.° Distrito: 

Aizpuro José, Colinas Angel, Ca
bo Muñiz José, Diez- Diez Manuel, 
Domínguez Félix, Diez Ponciano, 
Diez González Gumersindo, Diez 
González Fernando, Flórez Fernán
dez Eduardo, Fernández Antonio, 
García Suárez Lorenzo, González 
Sioforiano, González Martínez Ino
cencio, Gómez Balbino, Lombó Diez 
José, Menéndez Francisco, Menén-
dec Eduardo, Pérez Evaristo, Robles 
Fernando, Suárez Martínez Lorenzo, 
Suárez Gutiérrez Pablo, Valle Prie
to José, Villar García Francisco, Ba
rrio Diez Martin, Ramos Rafael, 
Valbuena Alfonso; y 

Considerando que nada informa 
en contrario la Junta municipal, 
infiriéndose de ello que los indivi
duos comprendidos en la relación 
indicada tienen las condiciones de 
edad y vecindad que requiere el ar
ticulo 1." de la ley, y por lo tanto, 
derecho A que se les figure como 
electores, cuando a l resultar con 
aquellas circunstancias ninguna 
cosa se ha dicho ni justificado ni 
ante aquella Junta ni ante la pro
vincial, se acordó por mayoría com
prender en el libro del Censo, con 
derecho electoral, á los sujetos que 
figuran en la citada relación. 

El Sr. Bustamante votó en contra 
Se acordó en seguida aprobar las 

demás listas remitidas por la Junta 
municipal en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 13 de la ley del 
Sufragio. 

Pmiferraia 

En vista de la reclamación for
mulada por el Vocal Sr. Viliariuo 
para que se incluya en las listas 
electorales, por reunir las coudieio-
nes de la ley, á Courel Calleja José, 
Feijó Manuel y Carroño Buitrón An
gel, y teniendo en cuenta que se
gún expuso dicho Vocal los suso
dichos sujetus llevan de residencia 
en el Municipio más de dos años, 
son mayores de 25, estundo en el 
pleno goce de sus derechos civiles, 
sin que se haya justiticudo naüa en 
contrario ni ante esta Junta provin
cial ni auto la municipal, se acordó 
por mayoría la inclusión de los re
feridos señores en el libro del Cen
so, y que se les figure á cada uno en 

el Distrito y Sección correspon
diente. 

El Sr. Bustamante votó en contra 
por no haberse justificado docu-
mentalmente las condiciones que 
se exigen para obtener derecho 
electoral. 

Acto seguido fueron aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta municipal en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 13 de la ley 
del Sufragio. 

Riailo 

Se conoció de la reclamación he
cha en la Junta municipal por el 
Vocal D. Feliciano Fernández para 
que se incluyese en las listas elec
torales á Cepeda Antonio, que re-
une los requisitos exigidos en el ar
tículo 1." de ley; y como quiera que 
el citado sujeto lleve de residencia 
más de dos años en el Municipio y 
sea mayor de 25 años, y se halle en 
el pleno goce de sus derechos civi
les, á cuyas condiciones nadie ha 
hecho oposición, se acordó por ma
yoría concederle derecho electoral 
y que como tal elector se le figure 
en el libro del Censo en el Distrito y 
Sección correspondiente. 

El Sr. Bustamante votó en con
tra. 

Acto seguido fueron aprobadas 
las restantes listas que remite la 
Junta municipal en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 13 de la ley 
del Sufragio. 

Sancedo 
Considerando que no se une nin

gún documento que justifique que 
han perdido el derecho electoral los 
electores Arroyo Carro José, Carro 
Pérez Antonio y Librán Marqués 
Antonio, y no informando tampoco 
la Junta nada sobre este particular 
no hay razón que justifique la ex
clusión reclamada, se acordó des
estimarla en todns sus partes. 

Acto seguido fueron aprobadas 
las restantes listas que en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley del 
Sufragio remite la Junta municipal 
del citado Ayuntamiento. 

Toreno 
Se procedió á resolver la recla

mación presentoda por el Sr. Villa-
rino para que se incluyan como 
electores en el libro del Censo elec
toral á los sujetos siguientes: 

Primer Distrito 
Ceferino Alvarez y Alvarez, Cris

tóbal Velasco Gómez, Domingo 
Vuelta Pérez, Segundo Velasco Cal
vo, Manuel Velasco Buitrón, Ino
cencio Velasco Rodríguez, Pedro 
Velasco Alvarez, Blas Velasco Fer
nández, Perfecto García íierciano, 
Nemesio Buitrón Buitrón, Francis
co Buitrón Rubial, Agustín Rubial 
Colinas, Toribio Alvarez Velasco, 
Marcelino Alvarez Alvarez, Antonio 
Orallo Rodríguez, José Rubial A l 
varez, Severino Rodríguez Arroyo, 



Manuel Santalla García,Plácido Cal
vo Alvarez, Vicente Orallo Rodrí
guez, Constantino Alvarez, Pablo 
Alvarez Velase?, Eusebio Rodriguez 
Rodríguez, Miguel Buitrón Gómez, 
Jenaro Buitrón Pérez, Pedro García 
Rodríguez, Manuel Alvarez Gómez, 
Prudenciu Santalla García, Manuel 
Vuelta González, Adolfo Fernández 
López, Blas Rubial Velasco, Manuel 
Marqués Calvo, Manuel González 
Buitrón, Pedro Alvarez Alvarez, 
Pedro Rubial Gómez, Valentín Gó
mez García, Toribio Rubial Rodrí
guez, Hipólito Rubial Rodriguez, 
Justo López González, Prudencio 
Alvarez Gómez, Diego Alvarez Fer
nández, Bernardo Peral Calvo, Ig
nacio Calvo González, Antonio Ló
pez Fernández, Manuel Rubial Cal
vo, Evaristo Velasco Gómez, Am
brosio Velasco Rubial, Lucas Vuelta 
González, Daniel López González, 
Domingo López • González/Manuel 
González y González, Balbino Arro
yo Diez, Rafael González y Gonzá
lez, Rafael Fernández Gómez, Ra
miro Velasco Calvo, Ventura Calvo 
González, Ventura Pereirá Casta
ñeda, Antonio López González, 
Agustín López González, Maximino 
de la Mata Velasco, Victoriano Ru
bial Calvo, Víctor Colinas Calvo, 
Manuel Alvarez Calvo. 

Segundo Distrito 

José González Arias, Fernando : 
Arias Alvarez, Santiago Diez y Diez, ' 
Feliciano Diez Arias, Gaspar Rodrí- ' 
guez Vega, Toribio Diez Arias, Juan 
Antonio Arias Diez, Timo Diez Gon- ' 
zález, Blas Arias Alvarez, Santiago 
Diez Martínez; y j 

Considerando que con la misma 
relación presentada se demuestra 
que los citados individuos tienen la 
edad prevenida en la ley, llevan en 
el Municipio más de dos años de 
residencia, estando en el pleno go -
ce de sus derechos civiles, contra 
cuyas condiciones nada se ha alega
do ni expuesto ante la Junta muni
cipal, la cual, apesar de las reclama
ciones que ce formularon por varios 
Vocales de la misma para que se hi
ciera la inclusión, según consta del 
citado antecedente, nada resolvió 
ni ha informado, y esto ha de influir 
é influye en esta Junta provincial 
para no pasar en silencio una re
clamación que de no aceptarla ven
dría en perjuicio de los vecinos re
clamantes, á quienes no hay razón 
para negarles derecho electoral 
cuando en los mismos concurren las 
condiciones legales, que si no justi
ficaron documentalmente ante la 
Junta en el Municipio, fué por cau 
sas independientes de su voluntad, 
ya que al pasar en silencio su re
clamación, y al no consignarla en 
el acta, significa que no se les oyó, 
pues en otra forma, ante ella, hubie
ren expuesto lo que ahora vienen 
aduciendo ante la provincial, se 

acordó por mayoría conceder dere
cho electoral á los susodichos suje
tos, y que como tales electores se les 
incluya en el libro del Censo, Dis
trito y Sección correspondiente. 

EISr. Biistamante, fundado en que 
no se justificaba documentalmente 
que los citados sujetos son vecinos 
del Municipio, ni el tiempo que lle
van de residencia y demás condicio
nes que exige la ley, y que tampo
co consta que hicieran su reclama
ción oportunamente ante la Junta 
municipal, fué de opinión que no se 
admitiese la reclamación de inclu
sión que se formula por el Vocal de 
la provincial Sr. Villarino. 

Se aprobaron las restantes listas 
remitidas por la Junta municipal en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley del Sufragio. 

Vega, de Espinareda 

Vistas las reclamaciones formula
das para que se incluyan en el pri
mer Distrito como electores á Alon
so Rodríguez Fructuoso, Alvarez 
Rodriguez Felipe, Diez García Ma
nuel, González Ramón Eugenio, Ga
bela Pérez Domingo, Herrero Fer
nández Manuel, Lorenzo Ramón 
Francisco, Marantes Ramón Domin
go, Rodriguez y Rodriguez Severo* 
Rodriguez Terrón Paulino, Rodri
guez Marote André s , Rodríguez 
Alonso Pedro, y Taladriz' Rodríguez 
Pedro, y en el segundo Distrito de 
Alonso Pérez Manuel, Alvarez Fer
nández Gregorio, Alvarez Fernán
dez Lorenzo, Alvarez González Ber
nardo, Blanco Antonio, Barrero 
Juan, Donis González Marcos, Gon- ! 
zález Virtuoso, García Alvarez Ga-
briel, López Fernández José María, I 
Rodriguez Pedro, Rodríguez Rodrí- | 
guez Francisco; y I 

Considerando que de estos indivi- : 
dúos se acompañan partidas de bau- \ 
tismo para demostrar que son ma- , 
yores de 25 años, no justificándose : 
documentalmente que hayan perdí- , 
do la residencia en el Municipio, an
tes bien, al formular ellos su recla
mación, infiéreseque permanecen en 
el mismo,y que por esta circunstan
cia deben de hallarse incluidos en el 
padrón, y de resultar lo contrario, 
esa omisión, i. ellos ajena, no debe 
causarles perjuicios ni privarles del 
derecho electoral, y menos cuando 
la Junta al informar no concreta se
gún debiera los que se hallan au- , 
sentes, caso de haber algnno, se 
acordó por mayoría incluirles como 
electores en el libro del Censo y que 
se les figure en el Distrito y Sección 
correspondiente. 

El Sr. Bustamante, en vista de 
que. no se demuestra que llevan 
cuando menos dos años de residen
cia en el Municipio, y que según in
forma la Junta se hallan algunos 
ausentes, cuya condición primera 
exige taxativamente la ley para 
que se otorgue el derecho de sufra
gio, opinó por la exclusión. 

Quedaron aprobadas las restantes 
listas remitidas por la Junta muni
cipal de este Ayuntamiento en con
formidad á lo dispuesto en el art. 13 
de la ley del Sutragio. 

Vega de Valcarce 
Se pasó á conocer de las reclama

ciones presentadas para que se in
cluyan como electores en el primer 
Distrito á Díaz González Antonio, 
Fernández Gaucedo Apolinar, Gon
zález Fuentes Eirique, González 
Sampróu Laureano, González Rebo-
llal José, López Jesús, Otero Gonzá
lez Pedro, Pestaña Fernández Ma
nuel, Peña Alvarez Antonio, Soto 
Pedro, Vecín Santíu Antonio, y en 
el 2.° Distrito á Fernández Galán 
Balbino, Juanes Gómez José, Sam-
prón Cela David, Santín Manuel, 
Ulloa Montero Fidel. 

Visto el informe favorable de la 
Junta municipal; y 

Considerando que se acompañan 
las partidas de bautismo, de las que 
aparecen que son mayores de 25 
años, reuniendo además la residen
cia prevenida en la ley con las de
más condiciones que la misma exi
ge y que por lo tanto tienen dere
cho á que se les figure como electo
res, se acordó que se les incluya co
mo tales en el libro del Censo, Dis
trito y Sección correspondiente. 

Asimismo se conoció de la recla
mación de exclusión de los electo
res que se dicen figuran en el pri
mer Distrito, cuales son: Castañei-
ras Neira Juan, Fernández López 
Francisco, Fernández Rodriguez Jo" 
sé, Fernández Rodriguez Feliciano, 
Fernández Manuel, Fernández N i 
ñez José, López López Antonio, Ló
pez López Manuel, Núñez Núñez 
José, Ulloa Castañeiras Pedro, y del 
2.° Distrito Pérez José y Martínez 
Barreiro Francisco, y una vez que 
examinado el censo electoral no re
sultan en el mismo comprendidos 
los citados sujetos, se acordó decla
rar vista esa reclamación. 

En seguida se procedió á aprobar 
las restantes listas remitidas por la 
Junta municipal en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 13 de la ley 
del Sufragio. 

Vilkqnikmire 
Se resolvió la reclamación presen

tada ante la Junta municipal para 
para que so incluyan como electores 
en el 2.° Distrito á Flórez Angel y 
Lobo José, habiéndose acordado la 
inclusión que se reclama por reunir 
los sujetos á ijue la misma se refie
re las condiciones prevenidas en el 
art. 1.* para ser electores, y que se 
les figure como fcles en el libro del 
Censo. 

Acto contiuuo se aprobaron las 
demás listas remitidas por la Junta 

municipal en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 13 de la ley del 
Sufragio. 

Villaiala 
Vista la reclamación formulada 

para que se incluyan como electo-
res a los siguientes sujetos: Domín
guez Cantón Pascual, Berjón Perre
ro Angel, Jáñez Villazala Hilario, 
López San Pedro Luis, Natal Lla
mas Ezequiel, Villadangos Abella 
Eduardo, Villadangos Rojo Lorenzo, 
Vicente Alfayate Saturnino, Caste
llanos Fuertes Gregorio, Garmón 
Santiago, Fuertes Evaristo, Fuertes 
Fernández Francisco, Pérez Martí
nez Feliciano, Martínez Martín Ve
ga (de) Antonio, Martínez José, Abe
lla Manuel, Morales Majo Miguel, 
Yáñez Felipe, Yáñez Melchor, Mu- 1 
ñoz Blanco Esteban, Villoría (del) 
Martínez Antonio, Domínguez Bae-
za Julián, Cabero Castellanos Ma
teo, Posada Rubio Bernardino, Posa
da Rubio José; y 

Considerando que al ser mayores 
de 25 años los citados sujetos, quie
nes residen en el término munici
pal, y no poniéndose en la Junta 
municipal ningún reparo á su inclu
sión, hace suponer que reúnen to
dos los requisitos prevenidos en el 
art. 1.° de la ley del Sufragio, y por 
lo tanto, con derecho & figurar co
mo electores, se acordó incluirles 
en el libro del Censo electoral agre
gándoles al Distrito y Sección que 
corrresponda. 

También se acordó dejar sin efec
to el acuerdo de la Junta municipal 
del Censo por el que quedó reduci
do á un solo Distrito y Sección los 
dos que hoy tiene establecidos: el 
primero en Villazala, y el segundo 
en Huerga de Frailes, pues contan
do hoy el Ayuntamiento, según el 
Censo de 1887,con 1.217 habitantes 
de derecho, corresponden dos Dis
tritos, conforme á la escala del ar
ticulo 12 del Real decreto de adap
tación, y no puede tener aplicación 
al presente caso el art. 23 de la ley 
Electoral, aclarado por Real orden 
de 20 de Julio de 1891,conforme á la 
que donde dice «término municipal,» 
debe entenderse Distrito. 

Quedaron enseguida aprobadas las 
restantes listas remitidas por la Jun
ta municipal en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley del 
Sufragio 

Oaslrocallón 
Se acordó confirmar el fallo de la 

Junta municipal que acordó por 
mayoría de votos, trasladar la capi
talidad del 2.° Disirito que hoy está 
en el pueblo de Pelechares al de San 
Feliz, por tener mayor número de 
electores y ser más céntrico, cir-

' cunstancias muy atendibles por es-
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ta Junta prcmocial, ya que asi ee 
hace más cómoda y más fácil la emi
sión del sufragio. 

Mblinaseca 
También se acordó confirmar el 

acuerdo de la Junta municipal que 
por mayoría trasladó la capitalidad 
diíl 2.° Distrito al pueblo de Acebo, 
que en la actualidad estaba en Pa-
radasolana. toda vez que resulta ser 
más céntrico ese punto, y por lo 
tanto, de mayor comodidad para los 
electores. 

San Esteim de Paldueia 
Aceptando la nueva división de 

los Distritos electorales de este tér
mino municipal, propuesto por la 
Junta de ese Ayuntamiento, y te
niendo en cuenta que se ha practi
cado en consideración á la distancia 
de unos pueblos á otros,yá su situa
ción topográfica, cuya división re
sulta beneficiosa para los electores 
de dicho Municipio, se acordó coa
firmarla y que se tenga en cuenta 

al rectificar el libro del Censo elec
toral para ia formación de los Dis
tritos y Secciones de cada uno. 

Por el Sr. Bustamante se rogó á la 
Junta la variación de capitalidad en 
el Distrito del Ayuntamiento de 
Matadeón, que en su concepto debía 
trasladarse al pueblo de Oastrovega, 
como de mayor número de votos y 
más céntrico. 

El Sr. Alvarez indicó la conve
niencia de reformar el Distrito de 
Vegacerneja, del Ayuntamiento de 
Burón, pasando al Distrito 1." el 
pueblo de Polvoredo, por resultar es
ta reforma beneficiosa par» los elec
tores; habiéndose acordado nombrar 
una ponencia compuesta de los se
ñores Morán (D. Esteban), Cafión y 
García para que estudien esas refor
mas y propongan solución á la Jun
ta en la sesión que la misma ha de 
celebrar el día 1.° del próximo Ju
nio. 

Se acordó que faltando por remi -
tir listas electorales de las Juntas 

municipales correspondientes á los 
Ayuntamientos de Candín, La Anti
gua, Lago de Carucedo, Los Barrios 
de Luna, pobladura de Pelayo Gar
cía, San Andrés del Rabanedo, San 
Emiliano, Santa María de la Isla y 
Soto de la Vega, se nombren Comi
sionados especiales para que recojan 
dichos documentos, que se presenta
rán para los efectos de la ley en es
ta Junta en lu primera sesión que 
celebre. 

También se acordóque si por efec
to de la rectificación del Censo elec
toral resulta algún' Distrito ó Sec
ción con más de 500 electores, se 
proceda por la Presidencia á practi
car las operaciones prevenidas en el 
art. 16 de la ley Electoral y circular 
de la Junta Central de 8 da Agosto 
de 1890, presentando después á la 
provincial los respectivos antece
dentes para su aprobación, si proce
diera. 

Y por lio quedó resuelto aprobar 
las listas de errores formuladas para 

la presente rectificación por las Jun
tas municipales del Censo, acordan
do que se tengan en cuenta donda 
se hayan cometido, y que se subsa
nen con el mayor cuidado. 

El Sr. Bustamante reclamó la in 
clusión de varios sujetos en las lis
tas electorales del Ayuntamiento da 
Almanza, contestándole la Presi
dencia que ya la Junta había tomado 
acuerdo en las mismas. 

Leída y aprobada que fué este ac
ta, se levantó la sesión. 

Lo que se publica por BOLETÍN S X -
TRAOEDINARIO en cumplimiento á lo 
preceptuado en el articulo 14 de la 
ley Electoral, para los fines preve
nidos en el 15 de la misma y demás 
efectos. 

León 2 de Mayo de 1896. 

El Presidente, 
Mariana Abnoxara. 

P. A. D. L. J. P.: 
£1 Secretario, 

Leapoldo García. 
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